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PRECÍO BE SUSCRIPCIÓN

10 PASTAS AL ÍlO-ZXrdA8JEP.O

Loe edictos y anuncios obligados al pt&gp 
de inserción, K céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de loe euatro días inmediatos a la feche 
de ios que so reclamen; pasados éstos, ¡a Ad- 
ainictración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, SS céntimos de peseta es- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¡mremdmco se rusuc. t odos l os días, except o l os comimos

del Gobierno son obligatoria» para la caul- 
«ñn2Ue 86 PubJlcan oficialmente en ella,' y

par t e of icial

^HIENCI* del  consej o de minist r os
“y D°n A'fonso la Bein* 

k^’Prín16 E’,genia D- 8-) y SU Augusto 
^ade 8a ‘t 6 Astarias continúan en el Real 

íldefonso novedad en su impor-

^isfi litan en esta Corte 
‘ ' a8 cíe i* Augusta Real Familia.

--_____ (Gaceta 7 Octubre 1907). 

PRIMERA 
NlSTER|0 de l a GOBERNACION

laa

r —O1 vruujerno ae v. m . en 
.^“izar convenientemente los

S toda x ^il&ncia, ha decidido
9 d« yentT r 108 Precepto, del Real de- 

■' js^rías de] ,A mkre último, adaptándolo á 
8nCÍOs 611 Drov r8°“al y las uecetddades de 
U virtudPrO noia81

’^eter 1-^ílU18tro que suscribe tiene el 
HedtXObaC1Ón de V- M- 61 ad

7e vuesbru’ea.í Vue8tJrMd? 1907—Seilor: A los ! 
Nel, 8tra Majestad, Juan de la Oler- .

sigílente46 C08tambre» donde permanecerá hasta el 'rccl¿ del

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Policía gubernativa de Barce

lona y de las demás provincias estará constituida 
por personal de los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad á las órdenes de los Gobernadores civiles 
respectivos.

La Policía de Barcelona funcionará bajo la in
mediata dependencia de un Inspector general, Je
te de los servicios de vigilaucia y seguridad, y 
constara de un Secretario de la Inspección gene

: ral, que sustituirá al primero en ausencias y en- 
1 fermedades; de Inspectores jefes de Sección, que 

lo serán en estas de ambos servicios; de Secreta
rios de Inspección, de Inspectores de segunda y 
tercera clase, de Agentes y de Aspirantes como 

i funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, y de un 
Comandante, de Capitanes, de Tenientes, de sar
gentos, de cabos y de guardias, todos como indi
viduos del Cuerpo de Seguridad.

La Policía de las demás provincias constará de 
Inpectores de primera, segunda y tercera clase, 
de Agentes, Aspirantes y de Vigilantes de primera, 
segunda y tercera díase como individuos del Cuer
po de Vigilancia, y de Oficiales, clases y guardias 
como funcionarios del Cuerpo de Seguridad.

, Lo mismo en Barcelona que en Jas demás pro
vincias, el número de individuos de ambos Cuer
pos y su dotación lo determinará la ley de Pre
supuestos.

Art. 2.° El ingreso en el Cuerpo de Vigilancia 
sera por la tercera clase de Vigilantes y por la 
clase de Agentes. La provisión de las vacantes de
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Vigilante» de tercera se hará mediante concurso y ' 
axsmen por plazo de un mes, reservando la tercera 
parte de ellos á los sargentos y cabos licenciados 
de la Guardia civil, de Carabineros y del Ejercito 
y Mozos de Escuadra, mayores de veintitrés y me
nores de cuarenta años, sin nota alguna en sus 
hojas de servicios, que acrediten buena conducta 
y alcancen la estatura mínima de un metro bbU 
milímetros, reconociéndose preferencia a los incn- 
viduos de la Guardia civil, los cuales podran ingre
sar hasta los cuarenta y cinco años, siendo compa
tibles sus haberes pasivos y de cruces con el suel
do asignado á las plazas de Vigilantes que ocupen.

Al concurso y examen de las otras dos terceras 
partes de vacantes de Vigilantes de tercera po
drán optar, además de los expresados, quienes, 
sean ó no licenciados del Ejército,, esten compren
didos en las edades de veintitrés á cuarenta años 
y acrediten buena constitución física, reconocién
dose preferencia á los que posean titulo de Bachi
ller en Artes ó justifiquen tener cursados estudios 
especiales. Los exámenes para proveer plazas de 
Vigilantes de ten-era se celebrarán al mismo tiem
po en las provin ias que acuerde el Ministro de la 
Gobernación y bajo un mismo programa, determi
nando la preferencia en el orden de calificación, j 
en igualdad de ella, á falta de títulos o prueba de 
pos ar idiomas ó acreditar servicios en la Policía, 
la mayor edad. El ingreso en la clase de Agentes 
y la provisión de las vacantes de Inspectores oe 
segunda y tercera clase se acomodará a lo dis
puesto en el art. 3 o del Real decreto de 9 de bep- 
tiembre último; entendiéndose que deberán ser 
preferidos los Abogados para las vacantes de be- 
cretarios de las Inspecciones. Podrá acordarse que 
las oposiciones para Agentes se celebren en otr.-s 
poblaciones á la vez que en Madrid.

- Art. 3.° Las vacantes de Inspectores de prime
ra clase en las provincias, Inspectores Jefes de 
Sección, Secretario general de la Inspección e Ins
pector general de Barcelona, se proveerán con su- 
feción á lo establecido en los artículos 4. y b. del 
Real decreto citado en el artículo anterior, con 
preferencia entre quienes hubieren prestado servi
cios en aquella capital.

Se considerará aplicable al personal de. Cuerpo 
de Vigilancia de todas las provincias lo dispuesto 
en el art. 6.° de dicho Real decreto, quedando ex- 
cep’nados del examen de aptitud el Inspector ge
neral y el Secretario de la Inspección general, y 
entendiéndose que ( ara la separación del personal 
de Barcelona se requerirá además el previo¿ infor
me de la Junta Superior de aquella capital creada 
por Real decreto de 22 de Marzo de 1906, la cual 
se declara subsistente, así como el Comité Supe
rior de Policía y las Comisiones de vecinos, lam- 
bién subsistirá la Escuela de Policía, creada por 
este último decreto. . .

Asimismo se considerará aplicable al menciona
do personal lo dispuesto en el art. 8.° del Real de
creto de 9 de Septiembre último, debiendo convo
carse á oposiciones para cubrir vacantes de Agen
tes en el plazo de un mes, y para cubrir las de 
Vigilantes de tercera en el plazo de cuarenta días, 
contados desde la publicación de este decreto.
u pwisióu de las plazas de Escribientes y,Ut-
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denanzas afectos al servicio de vigilancia de b 
provincias se acomodará asimismo á lo establee:: 
en el art. 8.° del citado decreto. ,

La provisión de las vacantes de Jefe, Oficia.fi 
clases y Guardias del Cuerpo de Seguridad se n 
girá por los preceptos establecidos en los artie: - 
9.°, 10 y 11 del repetido Real decreto de 9 dé Se
tiembre último, siendo aplicables al personal. 
los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad de pre
cias las disposiciones de les arfic*?.!'0 “ '
y 15 del mismo decreto; entendiéndose que el r 
tí culo 11 será de observar para los Vigilantes - 
primera, segunda y tercera clase que en prora 
cias presten servicio de uniforme, y que re
conocerá preferencia para ocupar vacantes e.. 
guridad de Barcelona á quienes acrediten ser- 
en aquella capital y en los Somatenes, y

artículos 12,13.'• ; r ü
ía des
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zos de Escuadra. , .
A medida que sea posible extender la _ 

y organización del Cuerpo de Seguridad a > -W! 
provincias, se aplicarán en ellas los exp

solo escalafón p^ ' tiíabr
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provincias, se
preceptos.

Art. 4.° Se formará un .
funcionarios de cada Cuerpo de Madrid y = 
vincias; pero los Agenses é Inspectores de 
cias, al ser destinados á Madrid, 
dos á probar un curso en la Escuela dePoli

ARTÍCULO TRANSIT0BI0 Jltlii .,

Mientras las Cortes acuerdan la modificae-' 
las plantillas, las oposiciones se convoca 
proveer plazas de Aspirantes a Agen - ¡ liee,u

clase, los cuales ocQPel a,Jantes de tercera . c(ír
día las de Agentes y Vigilantes que *
pondan. . „ . ; d

Los funcionarios de Vigilancia ..
ción de Orden público del Ministerio qu 
metidos á lo preceptuado en el art. ?■ , 
decreto de 9 de Septiembre última 7 P 
gresar en destino de su clase en el Lueri
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lancia. . ;nnegs«l-
Quedan derogadas cuantas disposicio 

gan á lo preceptuado en este <iecret/2■ ..^hre^ 
Dado en San Ildefonso á dos de c' :■ 

novecientos hiete.—Alfonso. El M 
Gobernación, Juan de la Cierva. ('

^Gaceta 3

SECCIÓN SEGUNDÉ

SOBlMCim M LA ÍMVIMIA 58
de

import ant ísimo oDi,
Ayer se recibió en este Gobierno 

circular telegiética de la Dirección g 
tituto Ger gráfico y Estadístico, q»6 ,^ ' 
tiempo comuniqué á los Sres. -nne¡lt 
Ayuntamientcs con los 
de comunicación. Y¿ fin oe que B g 
miento de todos, se publican a co

Miit
nunique a los ores. nel» 
ntcs con los cuales existe 4 . i
•ación. Y á fin de que

_____ todos, se publican a ce ^¡: e e 
términos en que está redactada. D 4

á V. S. dirija inmediata^- ; oo 
AU fJdes de esa provino

«Raego á .. -• -j- . • Fr 
orden é los Alcaldes de esa ProV1D Ljei^ 
entreguen antes del 11 del actúa ’ ¿fjef , 
vidufie^ en todos los domicilios y s .^jo» 
uno número suficiente para la 18»

ti Pái
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LA PHOV:¡ídíl rá 707
nrcnes de veintidós y más años de edad. Cada 
igente repartidor deba llevar boletines sobrantes 
?:ü objeto de suplir necesidades del momento y de 
:3enadie quede sin inscribir.»

La interpretación de esta orden es, desde luego, 
■:elsentido de que se amplía hasta el día 11 el

i de b
•ableci:

Dficis'a 
i se l 
arito 
) de&? 
sonal i

provi!'

le el s1 
antes;

:izo señalado para la recogida de los boletines, 
modo que sin apresuramientos ni confusión se 

Kbisnen las omisiones que pudieran haberse pa- 
tilo en el reparto de los mismos. No tendrán, 

2,13.1 rrlotanto explicación las omisiones que subís- 
después de esta prórroga, ni habrá manera de 

birlas responsabilidades en que hubieren incu- 
r "-das Comisiones de Sección y sus Agentes re- 

Qe leelMres.
/^gozaSdeOctubre de 1907.—El Goberna- 
")Jaau T^jon y Marín.

proré

es de i 
ser/ 

álosü
Aguas.

D. Arsenio Braohotte, Director de la Cristaleríacr&1

>0110»

i - .-gr . ^lauuuuue, jvireubur ae ra uristaieria 
i a>-Wla,en representación de la misma, solicita 
spr ’ Mnoedóu de tres litros de agua por segundo 

en .lórmino d’ Arija, para elevarlos 
da l» ¡mí dicha Sociedad está construyendo,

1 J.Un' °‘Oy a abastecimiento de la población
•nt de Abajar en la fábíica y para las 

ij,.ade® de la fabricación del cristal, molinos, 
etc.

irán.

rán e -

■'«i hu °br.a8 <lae 98 Prüyeotau Para ¡a toma de 
antt Pleya de dos m6tros de altura, em- 

,ciaoaeufa del puente del ferrocarril de 
3 '‘(hZ V , abnaseda y á 25 dtl puente del cami- 

Población á Arija. Una bomba ele- 
l:ii4..,Pedida á la altura de quince metros, 

- una tubería de aspiración de diez centí-
3gCír.'_; - -e

4¿n^eUntt tUbel 
01 de diámetro

Cenh'm^t...

.od^

59S8-

brec:,
itro •’

«re11

"o o p r otra ^9 impulsión de veinti- 
lmetro°, trasportándola á terrenos de 

Lí8(i 'k ’ ^1,,aftdos á 975 metros de la misma.
'0Qj ’Í Fi-jk‘"a’se construirán con arreglo al proyecto 
'° 6 ;j.ioa8 ¿OU]Q8 munifiQsto en la Jefatura de Obras 

'•J’onAS?a provincia de Burgos, á disposición 
^minarle.

¿•i ‘‘ ulo 15 a?e Publico según ¡o dispuesto en el 
:j Afijanri ti i úisirucción de 14 de Junio da 

de treinta días (30) á contar 
0? a Pa^úoación de este anuncio en el 

,3:llli<l&dosC^L, ^ara que 3uS que 88 00nsideren 
U°U 3a conocsión solicitada presenten 

^dirioi1^119^ procedentea, en ins- 
?Í6 de ‘ú Br. Gobarnador civil de la pro- 
ir6goza 7 ĵ°S es^° Gobierno civil. 

T ■ ■ e Ou^bre de 1907.—El Goberna- 
y Marín.

OB1'

3e^

V-SECCIÓN CUARTA ~

de la psoviacia da ¡apagosa.

ones del 1 por 100 de

100 de ^8«>s-—Acular.
exoesV 61 plazo r'ftra la remis^n 

.pte ‘ i»^Cla de )a„ pbr 108 Ayuntamientos de esta 
i»r»; i Crespo,.aOertlfic^ciones dd 1 por 1CL __ 

ít6 30ntinuaoixleUtes ú 108 trimestres y ejercicios 
•en^ d  o  ü 8e expresan, conforme precep- 
Ln; o- , art. 17 lo in *__) art, 17 de U ley de 10 de Agoa-

to de 1903, han dejado de prestar dicho servicio, 
á pesar de los requerimientos hechos en anteriores 
trimestres para conseguirlo, las Corporaciones si. 
guien te* :

lyerclcio de 1906.
Abanto y Pardos, terc ro y cuarto.
Aoered, idem.
Aguilón, idem.
Ainzón, idem.
Alberite, idem.
Albeta, idem.
Alcalá de Ebro, idem.
Alfamén, idem.
Alforque, idem.
Almoohuel, tercero.
La Almolda, tercero y cuarto.
Almonaoid de Ja Cuba, idem.
Almonacid de la Sierra, idem. 
Alpartir, idem.
Ambel, idem.
Anento, idem.
Ardisa, idem.
Ariza, idem.

I Artieda, idem.
| Ateca, idem.

Azuara, idem.
Barbeles, idem.
Berdejo, idem.
Biel, idem.
Boquiütni, idem.
Botorrita, tercero, 
Bubierca, tercero y cuarto. 
Bureta, cuarto.
El Burgo, tercero y cuarto.
Ei Buste, tercero.
Cadrete, tercero y cuarto. 
Calcen», idem.
Calmarza, cuarto.
Campillo, tercero y cuarto.
Carenas, idem.
Castejóa de Alarbe, idem.
Castejón de las Armas, idem.
Castejón de Valdejasa, idem.
Cervera, idem.
Córvemela, idem.
Cimballa, idem.
Cinco Olivas, idem.
Codo, idem.
Codos, idem.
Cube!, idem.
Las Caerla?, idem.
Ganchillos, cuarto.
Chiprana, tercero y cuarto.
Embid de Ariza, idem.
Erln, idem.
Escatrón, idem.
Fabara, idem.
Farasdués, idem.
Farh-te, idem.
Fombuena, idem.
El Frasno, idem.
Fuendetodo», cuarto.
Fuentes de Ebro, tercero y cuarto. 
Fuentes de Jiloca, idem.
G-odc-jos, idem,
Gris-1, ídem,
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Vierlas, segundo.
VJneña (La), primero y segundo.
Villafranoa de Ebro, ídem.
Villaieugaa, ídem.
Villanneva de GHllego, ídem. 
Villar de los Navarros, ídem. 
Vülarreal, ídem.
Viilarroya de la Sierra, ídem. 
Viver de la Sierra, primero.
Zuera, primero y segundo. , ,

Lo que se hace público para conocimiento dejas 
citadas Corporaciones municipales, y de no remitir 
las certificaciones del 1 por 100 de pagos anterior- j 
mente indicados en el improrrogable p'azo de diez 
días, les serán exigidas las responsabilidades que se 
previenen en el apartado 21 del art. 6.° del Regla
mentó Orgánico de 13 de Octubre de 1893, previa 
propuesta al efecto al Sr. Delegado de Hacienda.

Zaragoza 4 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

SECCIÓN QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras— Expropiacionee.
El Sr. Gobernador civil se ha servido accrdar, 

con fecha 4 del actual, lo que sigue:
«Visto el expediente adicional de expropiación 

de terrenos en término municipal de Bijuesca, con 
motivo de la construcción de la o «Tetera de tercer 
orden de Torrijo á Torreiapaja, trozo primero:

Resultando que remitida por el perito de la Ad
ministración la relación de los nuevos propietarios 
á los cuales ha sido necesario ocupar fincas que no 
se incluyeron en el expediente general, dicha rela
ción se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de fecha 25 de Junio ultimo, abriendo un 
plazo de quince días para que los interesados pue
dan aducir las reclamaciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquellas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 18í9;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que lo confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras púb’ioes de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de que se trata 
para continuar la obra que se intenta; advirtiendo 
al Alcalde de Bijuesca haga saber á los interesados, 
que en el caso de estar conformes con esta resolu
ción, pueden nombrar perito que los represente 
dentro del plazo de ocho días, debiendo recaer el 
nombramiento, para que sea válido, en persona ó 
personas que reúnan las condiciones que se exigen 
por el art. 32 del Reglamento de 13 de Junio de 
1879, pues de no ser así, se tendrán que conformar 
con el que designe la Administración, y « no se 
conforman los interesados con la declaración de 
utilidad pública, pueden recurrir en alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento dentro del mismo 
plazo de ooho días, debiendo publicarse la resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, como previe
ne el art. 25 del expresado Reglamento».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se hace

público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , á lo^tíi 
tos de! art. 25 del expresado Reglamento.

Zaragoza 7 di Octubre de 1907.—El lugenien 
Jef ?, Pekgríu Sans.
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JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Í?ho 
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Alfamén.
D. Matías Trasobares y Sisamón, Secretario w 

Ayuntamiento y Juzgado municipal del pnetí 
de Alfamén, partido de La Almunia, provine
de Zaragoza; , .
Certifico: Que de las operaciones preliminar* 

practicadas para el nombramiento de la Juntad 
nicipal del denso electoral de este pueblo, se ti 
formado el acta que copiada, dice así: ( .

«En el pueblo de Alfamén, á veintiséis de 
tiembre de mil novecientos siete; siendo h W 
de las dieciocho, señalada para esta convocatou 
hecha á los contribuyentes por industrial de 
término municipal, que tienen derecho electo 
para la elección de Compromisario en la de 
dores, en el presente año, por no existir e” 
localidad gremios industriales por ningún con F 
to, ni persona alguna que figure en el 
utilidades ó de minas, para designar por 
dos de sus individuos que sabiendo leer y ese- 
deben pertenecer á U Junta municipal del 
electoral de este distrito; y á este efecto, se " 
nieronD. Miguel Valero Gil, Concejal con 
ría de votos, D. Manuel Martínez Sánchez, e 
municipal, y D. Arturo Valero Gil, m' 
bajo la presidencia del Sr. D. Canuto 
Mara; y enterados del objeto de la sesión, , . 
el artículo once de la ley Electoral vig^n.^-r 
Real orden de dieciséis de este mes, rP ¿ 
nado Vocal de esta Junta D. Arturo va 
por ser el único que reúne las condicione^-, 
mentarías.—Con lo cual se dió por termi g, 
acto, firmando los concurrentes, de 
cretario certifico:—Canuto Valerd.—Mig 
r0-—Manuel Martínez.—Arturo Valero- 
Trasobares, Secretario». r3 ?

Así resulta del acta que se refiere. 1 
así conste, á los efectos de la ley 
de Agosto último finado, y para su 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta Pr p # 
pido la presente con el V.° B.° del f- 
en este pueblo de Alfamén, á vemtísi ,ag^ 
tiembre de mil novecientos siete.— 
bares, Seoretario.-V.0 B.»-El Preside^
Valero.

S.

h 9
Asín.

D. Leoncio Aísa Soferas, Secretario 
municipal del Denso electoraLde ' iebr^^ 

; Certifico: Que el acta de la sesión c 
designar los Vocales que, en concep1^ 
contribuyentes por industria, con v'’\nres. 
ción de Compromisarios para 0^ 

i formar parte de la Junta municipal

■c

1 toral, es como sigue. .
1 «En el pueblo de Asín á veintioou j» 

bre de mil novecientos siete, reunid

$ &
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iWnsistorral, bajo la presidencia de D. Domingo 
f<r^s Beltrán, D. Joaquín Asín Campos y D. Ce
lestino Otal Gamboa, únicos contribuyentes por 
iilnstrial, que en esta localidad saben leer y escri- 
úy tienen voto en la elección de Compromisa- 
■< para Senadores, para dar cumplimiento á lo 
^venido en la regla 16.a de ¡a Real orden de 16 
ÍMaottiM y á la que se dio lectura, por el Sr. Pre
siente se manifestó: Que él no podrá formar par
le de la Junta municipal del Censo electoral de 
«talocalidad, como Vocal industriad por corres- 
poDderle la presidencia como Juez municipal que 
«de la localidad; y que D. Joaquín Asín, tampo- 
' podrá ser elegido Vocal como tal industrial por 
mar parte de la Junta, como ex Juez más au- 
dno. Acordóse pues nombrar á D. Celestino Otal 
'«mboa, Vocal de la mencionada Junta, haciendo

que los restantes industriales de esta loca- 
•N no saben leer ni escribir, y que por lo tanto

posible nombrar Suplente que sustituya al 
Otal, sin que la Superioridad lo designe. Y 

'Meste el objeto de la reunión, el Sr. Presideu-
>0 por terminado el acto, firmando la presente 

^?3oresconcurrentes, de que certifico.—Domin- 
■ tés.-Joaquín Asín.—Celestino Otal.—Leon- 
°A18a, Sectetario».

resulta del acta de referencia.
^Ue C0n^p’ exPÍdo Ia presente visada por 

“r6sidente, en Asín á veintiocho de Sep- 
» ^re de mil novecientos siete.—Leoncio Aísa, 
-rt¿-ari0,— V'° B.° —- El Presidente, Domingo

Of • ■ 
d*i

Ir, Nuez de Ebro.
Us de Torres Diez, Secretario de la Junta 

;/ü|cipal del Censó electoral del pueblo de 
z de Ebro;

1 0: Q’le en el expediente de nombramiento 
n Para la consfcitQCÍón de la Junta muni- 

^"enei ^ea®° electoral de esta localidad, existen- 
líllan arc^lvo de esta Secretaría de mi cargo, se 
'.f/119, ao^a del tenor siguiente:

—^^^dente, D. Pedro Gallardo; 
^Per - -^ranciso° Guiu; ex Juez municipal, 
^lar'lln ^auclemente; mayores contribuyentes: 
^eli^110 ^alduque, D. Pedro Gracia Alegre, 
hero nlano Palomar, D. Pedro Lausaque, don 
So. p nPra’ Ramón Quibus, D. Francisco 
Mran • osme Gracia, D. Celestino Natalias, 
^6ba n^A^día, D. Agustín Aznar, D. Juan 
Jneir , ipriano Seguer, D. Pedro de Gracia.

p 0•—Como sigue.—Acta de nombra- 
i Ocales Para la formación de la Junta 

A ,toyal de Nuez de Ebro.—En Nuez 
^tog’ aA6^^00^0 de Septiembre de mil nove- 
^do18te’ Retiñidos en la Sala Audiencia de este 
i^san ^^Ipal los señores que al margen se 
A^eut00)11 aslsfc6n°ia del Sr. Juez municipal 
l A^s a 6 i Ia dunta municipal de este pueblo

Ctora*> D. Pedro Gallardo Pérez, y del 
Aste ^e,,retario, presente al acto el Concejal 
A^e| Aln^ami6nl'° C. Francisco Güín Nuviala, 

n 6 may°r número de votos obtuvo en 
‘yA de s ^l^ar’ e* ®r* Presiente le puso en po- 

ry.1 —Enseguida lo fue asimismo el 
,más antiguo de la localidad, 

• Fermín Sanclemente Pueyo.—Acto
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seguido y presentes los mayores contribuyentes 
de este Municipio por cultivo y ganadería, que 
tienen voto para compromisarios para Senadores 
y que al margen se expresan, después de haber 
sido excluidos D. Miguel Périz. D. Luis Beltrán, 
D. José Portet y D. Jerónimo Natalias por no 
saber leer ni escribir, fueron sorteados en forma y 
resultaron para Vocales, los Sres. D. Feliciano Pa
lomar Castillón y D. Ramón Quibus Tolón, y para 
Suplentes, los Sres. D. Cosme Gracia Arta! y don 
Valero Cervera Quibus—Y no teniendo nada que 
exponer referente al sorteo antes verificado nin
guno de los s -ñores presentes, el Sr. Presidente 
dispuso se diese el acto por terminado, disponien
do se remita esta acta original al M. I. Sr. Presi
dente de la Junta provincial, á los efectos de la 
vigente ley Electoral, firmando esta acta todos ios 
señores que asistieron conmigo, el Secretario que 
suscribe, de que certifico.—Pedro Gallardo.—Fer
mín Sanclemente.—Celestino Natalias.—Francisco 
Pueyo.—Ramón Quibus.—Francisco Guiu.—Va
lero Cervera.-Juan Trueba.—Mariano Valduque. 
—Pedro Gracia.—Feliciano Palomar.—Pedro Lau
saque.—Cosme Gracia.—Francisco Andía.—Agus
tín Aznar.—' ipriauo Seguer.—Pedro de Gracia. 
—Jesús de Torres, Secretario».

Concuerda bien y fielmente con su original al 
que me refiero.—Y para que conste en el Gobierno 
civil de esta provincia á tenor de lo dispuesto en 
la vigente ley Electoral, expido y firmo la presen
te con el visto bueno del Sr, Presidente, en Nuez 
de Ebro á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Jesús de Torres, Secretario.—Visto 
bueno.—El Presidente, Pedro Gallardo.

D. Jesús de Torres Diez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral del pueblo de 
Nuez de Ebro;
Certifico: Que en el expediente de nombramiento 

de Vocales para la constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral de esta localidad, existen
te en el archivo de esta Secretaría, de mi cargo, se 
halla una acta del tenor siguiente:

«Al margen.—Presidente, D. Pedro Gallardo; 
Concejal, D. Francisco Guiu Nuviala; ex Juez mu
nicipal, D. Fermín Sanclemente; mayores contribu
yentes industriales: D. Desiderio Navales, D. Ma
riano Perún, D. Juan Peric, D. Máximo Berdala, 
D. Pablo Pueyo.,; . ,

En el centro.—Como sigue.—Acta para el nom
bramiento de Vocales para la formación de la 
Junta municipal del Censo electoral de Nuez.— 
En Nuez de Ebro, á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete; reunidos en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal los señores que al 
margen se expresan, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal Presidente, D. Pedro Gallardo Pé
rez, con asistencia del infrascrito Secretario y de 
los señores mayores contribuyentes por industria 
de esta localidad, y que tienen voto para la elec
ción de compromisarios para la de Senadores, se 
dió lectura al art. 11 y disposiciones vigentes de 
la nueva ley Electoral de ocho de Agosto último, 
y se procedió acto seguido á verificar el sorteo de 
los Vocales y Suplentes que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral de esta 
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localidad.—Hecho lo cual, resultaron Vocales los 
Sre». D. Desiderio Navaleg Abadía y D. Juan Fe
rie Condón, y para Suplentes, los S: es. D. Máximo 
Berdala Soro y D. Mariano Perún Cortés.—Y no 
teniendo que hacer ninguno de los señores ningu
na observación acerca del sorteo que acaba de te
ner lugar, el Sr. Presidente dispuso se remita acta 
original al Sr. Presidente de la Junta provincial y 
copia certificada al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. firmando la presente todos los señores an
tes dichos, conmigo el Secretario que suscribe, de 
que certifico.—Pedro Gallardo.—Fermín Sánele- 
mente.—Francisco Guia.—Juan Peric. — Pablo 
Pueyo.— Desiderio Navales. — Mariano Perún.— 
Máximo Berdala.—Jesús de Torres, Secretario».

Concuerda bien y fielmente con su original al 
que en caso necesario me remito.—Y para que 
conste en el Gobierono civil de la provincia, expi
do y firmo la presente, visada por el Sr. Presiden
te, en Nuez de Ebro á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Jesús de Torres, Secre
tario.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Gallardo.

Calatayud.
D. Miguel Millán Aguirre, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de esta ciudad;
Certifico: Que con esta fecha se ha levantado el 

acta que literalmen1 e dice así:
«Acta de designación de los señores vo; ales y 

suplentes de la Junta municipal d-1 Censo electo
ral de Calatayud.—En la ciudad de Calatayu i, á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete, 
en virtud de la certificación de la Secretaría de 
este Ayuntamiento designando los dos concejales 
que obtuvieron en su elección mayor número de 
votos; de las comunicacmnes de los señores co
mandantes, militar y Al alde, de no existir Junta 
local de pasivos, y de la del Sr. Juez municipal, 
expresando los dos ex Jueces más antiguos, y ce 
las actas de corteo entre cont ribuyentes por in
muebles é industria], se procedió por el Sr. Presi
dente, designado por ¡a Junta local de Reformas 
sociales, y en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 1*2 de la vigente ley Electoral, á la desig
nación de los vocales y suplentes que han de 
constituir la Junta municipal del Censo electoral 
de esta ciudad, quedando designados pa a vocales 
propietarios, D. Francisco Lafuente Zabalo, por 
su carácter de Concejal; D. José Cortés Martínez, 
por el de ex Juez municipal; D. José Domínguez 
Melendo y D. Mariano Lahoz Calvo, por el de 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganade
ría, y D. Mariano Alfonso Quesada y D. Enrique 
Alvarez Zabalo, por el de industria, impuesto de 
utilidades ó de minas; y para vocales suplentes, 
respectivamente, D. Cipriano Aguijar Esteban, 
D. Manuel Ostáriz Gil, 1). Gregorio Ctdmarza La
mba. D. Ramón Ortega Micheto, D. Enrique Ena 
Bodí y D. Joaquín Anghida Ceverío, á todos los 
cuele.-- se notificarán los nombramientos. Y para 
que conste, se extiende la presente, de la cual se 
remitirá copia al 8r. Gobernador civil de la pro
vincia, como así también de la certificación de la 
Secretaría de este Ayuntamiento, designando los 
concejales, para su publicación en el Bo l e t ín  Ov i- 
o ja i , á fin de que los int pesados que se conside

ren perjudicado», puedan recurrir ante la 
provincial en la forma prevenida en el art. 12 i 
la vigente ley Municipal; y firma el Sr. Presidenu 
de que certifico.—El Secretario, Miguel Mí11¿d - 
E1 Presidente, Andrés Blas.»

Y para que conste, se libra la presente, que k  
remitirá al Exorno. Sr. Gobernador civil de li 
provincia, para su publicación en el BoLETisOn 
c ia l , de conformidad á lo establecido en la regil 
17 de la Real orden de 16 del corriente mes.-b 
latayud, á veintiocho de Septiembre de mil nort' 
cientos siete.—Miguel Millán.

D. Amadeo Navarro Labordeta, Secretario ««■ 
dental del Muy Ilustre Ayuntamiento Conili- 
tucional de esta ciudad;
Certifico: Que el Concejal de este Ayuntemi^ 

que obtuvo mayor número de votos en su elección 
respectiva, es D. Francisco Lafuente Zabalo, J* 
sigue en número de votos, el Concejal D. Cip^ 
Aguilar Esteban, quienes no ejercen actUBlt^1' 
el cargo de Alcalde, ni de Teniente de alcalá-

Y para que conste, en cumplimiento de lo (iu, 
dispone la regla décimacuarU de la Real urW 
del Ministerio de la Gobernación de 16 del 
para la constitución de las Juntas pr viucide’ . 
municipales del Censo electoral, expido 1*?^“ 
te, visada por el Sr. Alcalde, q >e fi mo y 
Calatayud, á veintiuno de Septiembre de mi 
vecientos siete.—V.0 B.°-Ei Alcalde, Pedro 
ca.—Amadeo Navarro.—Hay un sello «y J', 
que dice: «Alcaldía constitucional de Ca^y 
—Es copia.—El Secretario, Miguel MiH¿u'

Albeta.
D. Mateo Pellic-r, Secretario de la Junl6^3 

cipal del Censo electoral de Albeta; , . j, 
Certifico: Que el acta de la sesión 

para realizar ios nombramientos de los 
que han de constituir la Junta muni ipald® 
electoral de este pueblo, es como sigue: ,

Acta do los nombramientos iealizados 
constitución da la Junta municipal del ve¡is 
Lo-al de Albeta.—En el puebio de A beta, । 
tinueve de Septiembre de mil novecien^^^.,, 
reunidos previa convocatoria en la Sala 
rial los mayores Contribuyentes por ted|l6t^ 
que tienen voto para Compromisarios 
de Senadores que saben leer y escribir; b 
mismo los contribuyentes por industn® - ? 
haber agremiaciones en esta localidad, ® 
midad con la regla décimasexta de la 
de 16 del actual, D. Miguel Baya, D. Jo j 
D. Pablo Arcega, D. Sisvestre García, 
Tabueuca, D. Gervasio Sanmartín ijig" 
C milo Tabuenca, bajo la prest jencia d» 
Baja Sebastián, Vocal designado Por,ír¿»1^ 
local de reformas s< ciale ; este señor deL i4 k 
ta la sesión y dada lectura ai art. 1 ¿udi8^. 
Electoral de 8 de Agosto último y ' 
clon s vigentes, se procedió al sorteo ‘ 
les y dos suplentes; quienes después de 
formalidades de la ley, quedaron desig1* . 
Vocales, D. Liborio Tabu- nua y D- 
como suplentes, D. Silvestre García y 
Jiménez.—Acto seguido #e manifestó pl 
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presidente, que no habiendo en esta localidad nih- 
-¿n contribuyente por industrial, que reuna las 
'rcnnstaneias de tener voto para Compromisario 
rala elección de Senadores, puesto que de tres in- 
iaitriales que figuran en la matrícula, uno es do- 
fijado como vocal Concejal; otro’es fallecido y el 
trono reune las circunstancias exigidas por la 

.ey, se acordó no hacer designación alguna de Vo- 
íles; sin perjuicio de formular la oportuna con- 
dta al Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, para que resuelva la forma en que 
:.sn de ser nombrados tales Vocales.—De confor- 
-idad con la regla décimaquinta, y no habiendo 

esta localidad Jefa ú Oficial del Ejército ni 
::meionarió jubilado, le corresponde á un ex Juez 
municipal que lo es D. Paulino Tabuenca Gracia, 
y como suplente, D. Cirilo Tabuenca; como vocal 
‘-'onceial, según la certificación expedida por el 
^íretefio del Ayuntamiento, le ha correspondido 
: D. Camilo Tabuenca Martínez, y como suplente, 
i D. Julio Martínez Clavería.—Por último, se acor
de remita certificación de esta acta al Sr. Go- 

■^nador civil para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
"ít de la provincia, como asimismo acta original 
• Presidente de la Junta provincial del Censo 
‘^toral.—Y no habiendo más asuntos de que 
s'ari se levantó la sesión de que yo el Secretario, 

-•tífico.—Presidente, Miguel Baya.—El Seere- 
Mateo Pellicer.

y i1 r6®n^a del acta de referencia. Y para que 
!^ro 1a presente con el visto bueno del 

•;emhre9^en^, en ^beta, á veintinueve de Sep- 
í rV6.mil novecientos siete.—El Secretario, 

Pellicer.~V.0 B.°—El Presidente, Miguel

del Ayuntamiento 

expediente general

del Secretario
í Sebl° de Albeta;

dieleíci ! Que examinado el _ _
^’t^n1368 obrante en el archivo de mi cargo, 
:^;r ouUe neejal que, sabiendo leer y es- 

tnV° may°r número de votos en elección 
'■e$ peXp^aJendo al Alcalde y Teniente Alcal- 

:íe8te T) j Tabuenca Martínez y después 
ó dulio Martínez Clavería. Y á los efec- 

Ord0n de 16 del actual, expido la 
'^hséiá d1S^a í’°r ®r' Alcalde, en Albeta, á 
^l S?(, 6 koptiembre de mil novecientos siete.

^ateo Pellicer.—V.° B.°—El Al- 
Jiménez.

j, Pomer.
^nuioi? ^ópez Moreno, Secretario del Juzgado

■ o 6 VHla d® Pomer>
y su ni ^ae 6n acto d® designación de Vo- 

:^lN& que han de formar la Junta mu- 
’'^8^Ue: enso totora! de esta villa, aparece lo

Ia y^a de Pomer, á veinticinco de 
ae novecientos siete, siendo las 

^*c*Pal jj 8v a^fiana, se constituyó el Sr. Juez 
d 1 T nael Ci8ner08 decano, en la Sala 

V?etario 1 Uz^ad°> asistido de mí el infr séri- 
y sn i obje^° de hacer la designación de 

d que han de formar la Junta 
Cen-o electoral de esta villa, en 

cumplimiento á lo dispuesto en el art. 11 da la 
misma ley Electoral de ocho de Agosto último y 
Real orden del 16 del actual. Como con antelación 
había sido anunciado por bando se haría el sorteo 
en este día y hora pára designar dos Vocales y dos 
suplentes de entre los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que tengan voto 
de compromisario para la elección de Senadores 
y que sepan leer y escribir, comparecieron al acto 
público todos los señores interesados; á presencia 
de éstos, el Sr. Presidente, por no haber en esta 
1 calidad Junta de Reformas sociales, después de 
ordenar á mí el Secretario diese lectura al art. 11 
de la mencionada ley, dispuso se procediera al sor
teo de contribuyentes, y verificado con la mayor 
escrupulosidad, dió el resultado siguiente:

Voca'es, D. Manuel Cisneros Pérez y D. Felipe 
Pérez Martínez; suplentes, D. Victoriano Lezcano 
Pérez y D. Rufino Cisneros Serrano.

En el mismo acto el mencionado Sr. Juez mu
nicipal Presidente, conforme á lo determinado en 
las susodichas ley de ocho de Agoste último y 
Real orden del 16 del corriente mes y según apa
rece de las certificaciones correspondientes que 
obran unidas al expediente resulta: Que el Conce
jal que, sabiendo leer y escribir, obtuvo mayor nú
mero de votos en la elección popular, es D. Gre
gorio Lezcano Pérez, y después de éste, D. Salva
dor Cisneros Tormes, á quienes se designan: el 
primero, como Vocal, y el segundo, como suplente; 
que el ex Juez municipal más antiguo en esta loca
lidad es D. Juan Horno Muñoz, que se designa 
como Vocal, y después, D. Santiago Alonso Pérez, 
como suplente.

Y por último, se consigna no haber en esta lo
calidad gremios industriales, impuestos de utilida
des ó minas que tengan voto para compromisario 
en la elección de Senadores por la cual puedan de
signarse estos dos Vocales. Presentes todos los in
teresados en el sorteo y demás designados excepto 
D. Juan Horno Muñoz, por ausencia, nadie formu
ló protesta, con lo que el Sr. Presidente levantó el 
acto ord' nando se notifique á los nombrados y se 
remita certificación al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos de la regla 17 de la tan 
mencionada Real orden y la firman de que yo el 
Secretario certifico.—Siguen las firmas.

Es copia de su original al que me remito caso 
preciso.—Y para que conste y surta los efectos 
acordados expido la presente que visa el Sr. Pre
sidente en Pomer á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Régulo López.—Visto bue
no.—El Presidente de la Junta municipal del Cen
so electora], Manuel Cisneros.

D. Régulo López Moreno, Secretario del Ayunta
miento de Pomer;
Certifico: Que según aparece en el expediente 

general de eleciones para concejales que obra en 
el archivo de mi cargo, D. Gregorio Lezcano Pérez, 
Regidor del Ayuntamiento, resultó con mayor nú- 
m ro de votos, siguiéndole en votación D. Salvador 
Cisneros Tormes.

Y para que conste, y en cumplimiento de la re
gla décimacuarta de la Real orden de 16 del ac
tual mes, libro la presente, que visa y «ella el se.
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ñor Alcalde, en Pomer, á veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Régulo López.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Ciríaco Pérez.

Longares.
Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral de Longares, creada por la ley de 
8 de Agosto de 1907.

En la villa de Longares á treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete, siendo las once, reunidos 
en la Casa Consistorial de esta misma los señores 
D. Fulgencio Sancho Aranguren, Juez municipal, 
Presidente por no existir en esta villa Junta local 
de Reformas Sociales, conforme al art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, D. Mariano 
Auré Lusilla, Concejal mayor de edad de los dos 
que entre los actuales concejales obtuvieron igual 
y mayor número de votos en elección popular, 
según certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, 1). José Sancho Royo, 
único ex-Juez municipal que existe en esta villa, 
designado vocal conforme al art. 11 de la citada 
ley de 8 de Agosto de 1907 por no existir en esta 
villa, Jefe ú Oficial del Ejército ó de la Armada 
retirado, ni funcionario jubilado de la Administra
ción civil del Estado y de la provincia, ni ningún 
otro ex-Juez municipal, según certificación expe
dida por el Secretario de este Juzgado municipal; 
D. Matías Gimeno Ferruz y D. Carlos Sancho Ri
vera, mayores contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que tienen voto de Compromisa
rio para la elección de Senadores y fueron agra
ciados por la suerte para formar parte de esta 
Junta, como vocales, en la reunión de los contri
buyentes de su clase celebrada el 26 del corriente, 
D. Fernando Bayonesta Tortajada y D. Agustín 
Alegre Marín, que fueron también designados para 
completar esta J unta, como vocales en la reunión 
celebrada en 26 del actual por los mayores contri
buyentes que lo son en este municipio por contri
bución industrial, impuesto de utilidades ó de mi
nas, cuya reunión y sorteo tuvo lugar por no estar 
agremiados los industriales de este Municipio, se
gún certificación del 8r. Alcalde constitucional de 
la repetida villa; el Sr. Presidente dió cuenta de
tallada de las disposiciones adoptadas en uso de 
las facultades que le confiere el art. 12 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de esta villa y acto 
continuo ordenó al Sr. Secretario de esta Junta 
que lo es D. José Anadón Martínez, como Secre
tario de este Juzgado municipal de conformidad 
con el repetido art. 11 de la citada ley, diese lec
tura al art. 11 y siguientes hasta el 17 inclusive 
de la ley electoral de 8 de Agosto de 1907 y Rea
les órdenes de 26 del mismo mes y año y 16 del 
actual.

En su vista se procedió á la elección de segundo 
Vicepresidente de esta Junta siendo designado por 
unanimidad el Vocal D. Matías Gimeno Ferruz. 
Acto seguido el Sr. Presidente declaró legalmente 
constituida la Junta municipal del Censo Electo
ral de Longares en la forma siguiente:

Presidente: D. Fulgencio Sancho Aranguren, 
Juez municipal.

Vicepresidentes: l.° D. Mariano Auré Lusilla,

Concejal del Ayuntamiento; 2.° D. Matías Oía» 
Ferruz.

Vocales propietarios: D. José Sancho Boyo,a 
Juez municipal; D. Carlos Sancho Ribera, e:: 
mayor contribuyente por territorial; D. Ferui. 
Bayonesta Tortajada y D. Aquilino Alegre^ 
como mayores contribuyentes por industrial.

Vocales Suplentes: Para sustituir á los señ^i 
anteriormente nombrados, quedan desiguadci-. 
Concejal D. Juan José Cortés Bayonesta, 
reemplazar al Concejal Sr. Auré por haber oí» 
nido igual número de votos que éste en eleoca 
popular siendo de menor edad.

I). Gregorio Losilla Blesa y D. Antonio P«ri 
Alcalá, como mayores contribuyentes por ten?' 
rial para reemplazar á los de su clase; y

D. Joaquín Navarro Paracuellos y D. 
Barreza Cercó, como mayores contribuyentes;/ 
industrial para reemplazar á los de su clase.

No se nombró Suplente para sustituir al ex-í2 
municipal D. José Sancho Royo, por noexis/:- 
esta localidad otro ex-Juez y no estar prevista 
la ley este caso.

Secretario sin voz ni voto: D. José Anadón 
tínez.

Dada cuenta detallada por el Sr. PresidenM- 
las gestiones realizadas hasta la fecha en cu-?' 
miento de disposiciones legales, la Junta qne^s‘ 
terada y prestó su conformidad á las disposíw-1 
adoptadas por la Presidencia.

Por último se acordó la publicación de esta^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, renn^- 
do certificación de la misma á la Junta provi^

Y no habiendo más asuntos de que tratar96^ 
vantó la sesión á las doce.—El Secretario. 1 
Anadón.—El Presidente, Fulgencio Sancho'

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento y Junta municipal de m i 

sidenoia, en se*ióu extraordinaria del di» 
Septiembre último pasado, acordó Pr0P0!.,ri:' 
Gobierno los arbitrios extraordinarios no 
didos en la tarifa general de ooncuinoe 
tinuaoióu se expresan para cubrir el défijú' . 
supuesto municipal ordinario en la mis'-119 J 
aprobado para el próximo año de 1908.

To t a l

t rilemos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Paja................... I O‘C8 0*02

Lefia.................. 1 0*08 0*02

85.000

120.000

Consumo 
que se 

cul»»l 
año.

A

2.^

«.i»:
__------------- -- ,0 ge *

Y en cumplimiento de la Real orden '^pab3 
Agosto de 1878, expido la presente, Para jn0i8! 
camón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0 , 
Manchones, á dos de Octubre de Jí-i^
siete.—El Alcalde, Florencio Soler.—* * '
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Por término de och > días quedarán expuestos al 
pablioo, eu la secretaría del Ayuntamiento, los re- 
¿timiéntos de rústica y urbana de este pueblo, 
• rmídos para el año 1908: durante cuyo piazo los 
«ntribayentei podrán presentar las r&olamaciones 
¡:eestimen pertinentes.

Monlerde 4 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Fraucieoo Pardos. _ _

Formadas las cuentas municipales de esta villa, 
..rrfspoudientes al ejercicio do 1906, se bailan ex
gestas al púb'ioo, ‘-n Iasf oretaríe.delAyuntamien- 
7,por término de quince día®, durante loa cuales 
ijjrin ser examinadas, admitiéndosecnantas recla- 
meionet contra las mismas sean presentadas den- 
iiode dicho período.

Afión l.° de Octubre de 1907.—El Alcalde, Bar- 
Womé Serrano.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
pitiei afio 1908, se hallará expuesto al público, en 
• «^retaría del Ayuntamiento, por término de 
l^noe días, en cuyo plazo podrán iaterponer las 
"toamauioues que estimen oportunas.

O-'és 1,° de Octubre de 1907.—El Alcalde, Este- 
‘D Labor da.
P r término de quince días y á los etectcs re- 

^mentariGs, se hallan de manifiesto, en la Saore- 
l:>f'municipal, los repartos de la Contribución 
'^’ay pecuaria, padrones de urbana y matrí- 
'industrial, al objeto de que sean examinados 
'"^neu lo orea conveniente.
. Ongfire8 ],° de Octubre de 1907.—El Alca'de, 
^lel Cortés

tordada por el Ayuntamiento de esta villa la 
•-^eión dei Registro fiscal de edificios y solares, 

^opkthrios, administradores ó encargados fo- 
^■rüi Ia6 posean propiedad urbana en este tér- 
pri'' ’z 8“rviráü ordenar ó presentarse ante esta 
•Tre?6 VeooRer ^6S relaciones juradas que les 

é- razón de una por cada finca, sea
0 "olar que posean, donde consignarán la 

!' ra pqif-za de ellos, sin omitir detalle algu-
' ^RZ0 dti 9aínoe días, ó de lo contrario, *e 

T 1r rasponsabilidad consiguiente.
de B-ibota 2 de Octubre de 1907.—El 

Júlíez.•p . ______________
arbitrios extraordinarios que se prc- 

"•t, 1)rc ^bierno de S. M. para enjugar el déficit 
de 1908.

’-^yaus'apftUuneia para les efectos necesarios.
^Oi- . de Septiembre dfi 1907.—El Alcalde, 

' l2-—E> Secretaria, Agapito Arilla,

AnIcuios. Unidad 
en 

kilogramos

Número 
de 

unidades 
que se 

calculan de 
consumo.

Precio 
medio de la 

unidad.

Peeetae.

Producto 
anual 

calculado.

Peseta*.

......
100 34.151 0‘02 695‘02

100 25.493 0*03 764*79

------ To t a l  . ................. e • • • • • • 1.459*81

Tarifa da arbitrios extraordinarios que se pro
pone al Gobierno para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario para el año 1908, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos.

Artículos

Unida
des.

Kgre.

Precio 
medio.

Ptt.CU.

Ar
bitrio.

Pt*. Ote.

Consumo 
que 

ee calcula 
al afio.

pioDücre 
anual.

pie*, (le.

Huevos............. El 100 9 1 100 100

Paja........... .. 100 2*25 0*50 1.500 750

Lefia.................. 100 1*50 0*25 3.451*44 862*86

To t a l ...... 1.712*86

Y para que conste y sea publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente 
que, visada por el Sr. Alcalde, firmo la presente 
en Almochuel, á cuatro de Octubre de mil nove
cientos siete.—José Baguer.—V.° B.°—El Alcal
de, Andrés Vicente.

Tarifa de los artículos que ha acordado, gravar 
la Junta municipal de esta villa para cubrir el dé
ficit de 3.094 pesetas 24 céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1908, á saber:

Artículos.
Unidad

Kilog*.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilog*.

PBODÜCTO 

anual.

PU. cu.

Paja................... 100 2 0*05 26.429 1.321*45

Leña. ............... 100 1*25 0*03 40.000 1.200

Patatas ............. 100 5*50 0*02 28.640 572*80

To t a l ....... 3.094*25

Sobrante, 1 céntimo.
Monreal de A riza 28 de Septiembre de 1907.— 

El Alcalde, Pascual Renieblas.—El Secretario, 
Gregorio Mendoza.

Por traslado del que la desempeñaba se halla 
vacante la secretaría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consigna
das en presupuesto.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía por 
término de quince días, transcurridos los cuales se 
proveerá.

Alhama de Aragón 6 de Octubre de 1907.—El 
Alcaide, Félix Tarodo.
D. Tomás Francisco Segura, Secretario interino 

del Ayuntamiento constitucional de Alfajarín; 
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, al aprobar definitivamente el presupuesto 
ordinario para 1908, acordó establecer arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit resultante 
en el mismo, y al efecto gravar las especies que se 
expresan en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario pai a
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1908, «obre los artículoi no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

Artícelos.
Unida
des.

Kge.

Precio 
medio.

FU. OU.

Ar- 
bltiro.

pu . et«.

Consumo

■mui.

PRODUCTO 
anual

Ptt. Oa.

Paja ............. I 0‘15 0*03 744.200 2.232*60

Lefia............... 1 0‘20 0*04 830.235 3.320*94

To t a l  .. 5.553-54

mo día de su fecha la «entsnda cuya cabeza- 
te dispositiva, dicen así:

fetén

Así resulta del original á que me refiero. Y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la provincia, 
i loa efectos de la regla 2.a de la Rsal orden de 3 
de Agosto de 1878, expido la presente en Alfaja- 
rín ¿ cinco de Octub-e de mil novecientos siete,— 
Tomás Francisco Segura.—V.° B.°—El Alcalde, 
Emilio Solano.

A los efeotoe reglamentarios y por término de 
diez días, estará expu isto al público en la secreta
ría de esta Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, el padrón de la matrícula de industrial para 
1908.

Murillo de dállego 3 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Camilo Gallego.

La matrícula industrial y la de comercio de esta 
villa, formada para el próximo año de 1908, se ha
lla expuesta al público, en la seoretaría da este 
Ayuntamiento, por término da diez días, durante 
los cuales podrá ser examinada y hacersa las recla
maciones pertinentes.

A fajarín 7 de Octubre de 1907.—El Alcalde» 
Emilio Solano.

No habiéndose presentado á tomar posesión de 
su cargo el Médico titu ar nombrado para este 
pueblo, á pesar de baber transcurrido el plazo leña- 
M-beon exceso, se aBU&cia nuevamente la vacante 
d® dicho oarg.»: su dotación consiste en 500 pesetas 
por la Beneficencia, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales y 1.750 por las 
igualas de los vecinos pudientes, también cobradas 
por trimestres vencidos, respondiendo al pago una 
Junta nombrada ai efecto.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el 
término de diez días, transcurridos los cuales se 
proveerá.

O véa 6 de Octubre de 1907.—El Alcalde ejer- : 
cíente, Juan Manuel Ustero,

"s é c g Yq n  s é pt ima
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arhedo, Ju .z de prime

ra inatanóia del distrito de S.m Pablo de esta ca
pital;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos instados 

por D. Vicente M >nf >rte Bmel, contra D. Floren
cio Beleuguer Orós y sus hijos [).* Juana, D. Flo
ren- io y D. L' ón Belenguér Alváno, sin domícdlio 
conocido, tfobre pago de publicó vi mis-

♦ Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza,ís: 
ce de Septiembre de mil novecientos siete, el i/ 
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal ejercí- 
la jurisdicción del de primera instancia del di
to de San Pablo, habiendo visto estos antoiej» 
tivos instados por D. Vicente Monforte Bout,. 
comercio da esta plaza, representado porelPr: 
radar D. Julio López y dirigido por el Lirado! 
Alberto Cerezuelá, contra D. Florencio Releer 
y sus hijos D* Juana, D. Florencio y D.Leád 
lenguer Alvano, todos mayores de edad yak: 
micilio conocido, declarados en rebeldía y rr 
sentados por los estrados del Juzgado.

Fallo:—Que debo mandar y mando se tenga: 
ampliada la sentencia de remate pronunoiadí 
estos autos en doce de Enero último, signi-v
adelante la ejecución hasta hacer tranza y rea 
de los bienes embargados á D. Florencio Belenf 
Oros y sus hijos D.a Juana, D. Florencio y: 
León Belenguer Alvano, y con su importe psg 
actor D. Vicente Monfu-tc Bonel, no sólo 
responsabilidades objeto da aquella senbW* 
que también del capital importe de la esorifl 
de delitorio, ó sea nueve mil novecientos och6'^ 
cinco pesetas, con má>j los intereses á r^zóndel'’ 
por ciento anual, á contar desde v-'intioeh' 
Mayo de mil novecientos seis, y las costas 
das y que se originen, en las que se oondeu-* 
ejecutado».—Así por esta mi sentencia, definí^ 
mente juzgando lo pronuncio, mando y firD1 
José Ardanuy y Prida».

Y pava que sirva de notifioaoión á los ej®fn ';| 
libro el presente, que firmo en Zaragoza, ¿ P"' 
ro de O itub e da mil novecientos siete.— 
F. de Arnedo.—D. S. O., Justo Emperador. 

D. Gregorio Fernández de Amado, Juez jTN 
ra instancia é iustrueoión del distrito d 
Pablo de esta capital;
Por :a presente, y como comprendido ea 

mero primero del artículo ochocientos b!‘6 ,| 
cinco de la ley de Enjuiciamiento 
busca y llama á Toma* Martínez Serrado» 
ta y seis años de edad, hijo de Florencia í 
cisca, casado, relojero, natural de la Cu^6/..; 
no de esta ciudad, cuyo paradero se 
que en el término de diez dfrtN, contados 
siguiente ai en que esta requisitoria s6.lü^!/ 
la Gaceta de Madrid, comparezca en m1 
diencia, sita en la calle de la Déñobóraóis, 
sessnta y do», con el objeto de practicar --^r. 
genoia en causa que Me Migue por estaf4 c*e 
á D. Orenoio Prillicor; apei o.bido que ned 
cario, será declarado rebelde y le parara 1 
ció á que hubiere lugar. , ^jjil

Ai mismo tiempo ru^go y encargo & p0¡¡y
Autóridades y ordeno á los Agento» or 
judicial, procedan á la busca deJ exprÉ'»-L 
do, y caso de ser habido io trasladen a la 
pública.* de esta ciudad, á mi dispoeicio'1'

Zaragoza cuatro de Octubre de mil 
siete,—Gregorio F. de Arnedo.— d
José Gnit¿íte.‘
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